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ESCRITURA PUBLICA DE 
  

| AUHENTO DE CAPITAL - REFORHA 
  

BE ESTATUTOS DE 
  

"  JIETERIA GULLERHO VAZQUEZ 
  

SA 7 
  

— CUANTIA ( $ 416.000 000,00) 
  

ALHENTO DE CAPITAL y NEFORIIA DE ESTATUTOS : En da   
  

Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Pepublica del Ecuador, a 
  

veinte y des de septiembre de soil novecientos noventa y des, anto 
  

Eá, doctor Puben Vintimmilla Dravo, Notario Pública Segundo de 
  

bate cantón, comparoca el señor POLIVID VAZQUEZ ASTUOMLLO, 
  

casado, en su calidad de berente y representanto legal de 
  

JOVERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. según consta del documento 
  

habilitante que se nsertará, — scualeriano , mayor de edad capaz 

te da leg, domicillado en esto ctudad, a quien de conocerte de 
  

fe y complidos los requisitos legales prevlas, manilienia que 
  

pleva » escritura pública el contenido de la siguiente — miinete. 
  

SEÑOR MOTARIS En el registro de escrituras publicas a su | 
  

corgo, sírvase incoporar uno que conste la elevación de capital y 

lá consiguiente reforma de estatulos de JOYERIA —SUNLERPHO 
  

MáZ7QUEZ S A, de conformidad con las ciguientes claúsutas   
PRIMERA: OTORGANTE - Comparecs a la suscripción de la presente 

hscrituro, el señor  Potivio Vazquez Astudillo, Gerente y 

representante legal dela COMPAÑIA El nombramiento que 

begitima su intervención se adjunta pora que se transcriba coma 

documente habilitante -SEGUNDA-: ANTECEDENTES: JOYERÍA 

BUILLERNO VA/QUEZ SA se constitugó, con domicitlo en esta   -ttdod de Cuenca, mediante escritura otorgada ante «1 Motarto 
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seguro del cantón doctor Rubén Yintimilta Brava, el once de junta 
  

de mil novecientes  celenta y cuatre, inscrita en el registro 
  

mercantil bajo el pámers ciento setenta y cuatro, el diez y echa 
  

de julio siquiente Sy capilal social fue inicialmente, de quince 
  

milanes de sucres, pero en ta actualidad es de Seteciontos cuatro 
  

millones de sucres, fuego de doce elevaciones, legalícada: ladas 
  

sequia escrituras — que autorizó ol mistro Notario segundo La   
  

| altima de las cuales se otorgo +l diez de julio de mil novecientos 
  

| noventa y une y se inscribió en el regisiro mercantil bajo el ranero 
  

| cienta sesenta y eche, el veínie y des de ese mane TAS" 
  

¡ TERCERA: ELEVACIDO DE CAPITAL. la Junto General Srdinaria 
      

de Accionivias reunida el día treinta de marzo del presente año 
  

de fail novecientos noventa y dos. resalvió elevar nuevamente el 
  

¡ capital social, esta vez en CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS PILLONES 
  

, DE SUCRES, pora Megor a TIL CIENTO VENTE MILLONES. DE SULRES 
  

cen lotal, debienda estar representada la etevación par 
    
| cuatrocientos diez y sels mil ecctones nominativas y ordinarias 

tn mil sueres cada una como tas aslertores que se pagan 
  

7
 

¿como sigue al Lom corgo a Resersa por Revalorización del 
  

: Patrimonio, descientes treinta y cincó milenes ochocientos 
  

i cuarenta mil sucres. 6) Con cargo a Roserva Loge, cuatro míllones 
  Pa 

¡ciente sesenta mil sucres ci Por compensación de créditos, ciente 
i 
3 

¡setenta y Cinco millones quinientos un ni setscióntos ochenta y un 
H— 

¡secres, con setenta y seis centavos, y q) En efectivo, cuatrocientes 

¡noventa y ocha mil trescientos diez y ocho sueres, con veinte y 

¡cuatro centavos. El día veimie y cuatro de abril se publicó en 

¡tario €i Tiempo el aviso respecte de la resolución de la junta, 

Icomo ordena la ley, y luego de transcurrido el plazo de freinta dias 

idustrlal LA REFORMA 
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sta que lodos los que tentar derecha hayan suscrite ecctones, se 
  

acepió que lo hicieran dos demás fuera de su Hmile de 
  

preferencia, habiéndose completado la suscripción de la manera 
  

que consta detallada en el cuadro que se adjenta para pe  <e 
  

irenocriba como parte integrante de esta minuta El otorgante, per 
  

las derechos que representa, y on da calidad con la que comparece, 
  

deciara elevado el captial soctal de JOYERÍA GUILLERHEO YATOUEZ 
  

SÁ, en CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS HILLOMES DE >= SUCPES, en les 
  

lérminos «entes expuestes y deja constencie de que todos tos 
  

accionistas Suscriplores son ecuatorianos Los clienta selenta y | 

2615 miitones de sucres que representen el capital fresco, han 

sido ya pagados. CUARTA: DESTING DELA ELEVACIÓN : 

Por haberlo asi resuelto la junta general de eccionistas, se deja 
  

expresa conslancia de que el mónlo a que asciende la oresente 

elevación de capital, se distribuirá internamente entre las des 
  

secciones de la simpresa, destinando a la Sección — idustrial 
  

trescientes treinta y sels avillenes de sucres, y e la Sección 
  

Comercial, achenta  ralllenes- Y UINTA; REFORMA DE 
  

ESTATITOS . Cumpliendo con otra de les resoluciones tomadas 

por la Junta beneral que acordó la elegación de capilal de que 

traten las claúsules precedentes, refórmase el ertícula cuarto de 

los estatutos sociales, de modo que su lexta. sea on adelante el 
  

siguiente .” Etcapital social de la compañia es de UN HAL CIENTO 

VEHITE MILLONES DE SUCRES (4 11120000 00.00 3 dividido en un 
  

millon ciento veinte mil acciones nominalivas y ordinarias de un 
  

li sucres cada una, representadas por litulos corretativamente 

emerados, que — podrán emitirse per una o varias acciones, 8 
    elección del interesado Tales títulos tendrán las caracteristicas 
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termales señaladas en la ley y llevarán des Uirmos del Presidente 
  

y del Gerente beneral ” --Sirvase usted señor Netario agregar das 
  

demás ciolzulas de estilo necesartas pera ta completa vatide? de 
  

la escritura 3 alergarss y además a transcribir el cuadro de 
  

suscripciones y pages yel acta de junta general de que entes 5% 
  

hizo mención, inserte como documento habilitanio el 
    nombramiento que iambién se adjunta Alentamente, if Ur. Jorge 
  

Haióonado ÁAgiilar, Abogado, matricula numero setenta y stele - 
  

ácuag Hasta aquí da minula que se sgrege. €l comparecionte hace 
  

suyas das esfiandaciones consiantes en la minula inserta, la 
    ápruoba en todas sas portes y ralificandoso en se contentdo, la 
  

deja elevada a escrilere publica, junto con la copia del acta que 
  

$e tronscribe acontipuación COPIA . En da ciudad de Cuenca, 8 
  

 treimla de marzo de mil novecientes noventa y des. a las diez y 
  

  

| lá intecsexrción de las calles Grau Colombia y Luis Cordero por cer el 
  

día, hora y lugor pera la junta general de accionistas de -HWEPIA 
  

GUILLERMO VAZQUEZ SA. ol suscrito Secretario prorede a 
  

elaborar da Meta de los esistentes. Al sfecto, se comprueba la 
  

presencia de los siguientes señores accionistas - taiilernma 
  

  

Vazquez Astuditlo, Polivio Vázquez Astuditlo, Aqusilina Alcázar de 

| 'Yézaquez, Fernando Vázguez Alcazar, Maruja Vázquez de Vazquez, 

_Jutto Garcia —fivaar, Mercedes Feña Cuesta, Jorge taldonodo 

| Aguilar, Manuel Peña Bermeo, Ana Haría Vázquez de Cordero, + 

| árturo Feña Andrade. Por cuento Jos presentes sen propietarios de 

| >eipcionios sesenta y oche mii seleciontas ochenta accianez, por un 

| valor de semciontos sesente y ocho millones setectenties ochenta ant 

¡ zucres, que equivalen al 349% par ciento del capital social se 

gustrlal LA REFORMA 
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, dejo constancta que se ha cumplida el quorum legal -IMSTALALIDA 

2 Cn su calidad de Procidaente, el señor bulllerma Vázquez Astudiida, 

  

  

5 lectora imstalada la junta general Actua el infrascrita Secretario. 
  

Esta tambión presente el Cataisacio Principal, señar Luis Enrique 

Sánchez, (Siguen otros estntos 3) AUMENTO DE CAPITAL . Leega 

de escuchar la opinión de alquanos de los presentes, la junia general 

4 
  

6 
  

  

acuerdes por unanimidad otevar el copital social de la ampresa en la 
  

suma de cuatrocientes diez y sais millones de sucros, que serán 
  

cabiertos de la siguiente manera . doscientos treinta y cinco millanes 
  

10 SMChociontos cuarenta rail sucres que 58 temarán de la cuenta especial   
,, Nesarva por revalorización del patrimónto, cuatro millones ciento 
  

12 Isocenta radl surres, que se lomarén de la cuenta reserva legal, y 
  

12 Ciento setenta y sels millones de sucros que apertarán los 
  

1. Mectonistas con capital nueve a por compensación de cródtios Paca 

15 Mever adelante este resolución se adopler además las siguientes 

10 decisiones: Uno) Autorizar al señor bereale General para que 

  

    17 [Publique el Mamomiento a tos señores acctonistes para que hagan 
  

19 isa del derecha preterente de suscripción en la porción que se 
  

19 (CUbrirh con nuevos aportes. En esta segmento, los sectas podrán 

zo ¡suscribir secciones haste tus cupo properci 

  

sa Mi Guedes en tbertad pora coder aetros eccionistaes sa terceros 

se 0l todo o una parte de ese dereche- Desi Autorizar al señer 

so Gerente General paro que ofrezca se otres eccionistos e 1 

se lerceros el monto que ne Hegeren a suscribir los socios enla 

    
as ción indicada en el numeral enterior, hasta completar la 

  

27 Nue elabore el cuadra definitivo de distribución de este asmento 

  cs de capllal, uns Vez que haya Inaascurrido el plazo para la 
Induatrial LA REFORMA. 
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suscripción de las acciones preferentes y enel cual consiarán dos 
  

Yalures que das socios fienen derecho por revalorización del 
  

patrimonto y gor resersa y tos vatores que deben aportar en dinero 
  

efectiva o par compeñasación Je creátlos tuatroo Autorizar a lez 
  

señeres accioniotas para que lHbremente negocioón laz fracciones 
  

que quedaren juego de señalarse des acciones enlecas que les 
  

corresponda. Lince) Destiner este aumenta de c<apilal para 
    incrementar das fendos de la sección laductrial de asta empresa 
  

en la suraa de trescientes iratnta y sets ralllenes de sueres., q, de 
  

la sección cemerdial, en la ciina de ochenta millones de ares; 
  

y Sami áutorizar el señor Gerente Gbererel para que formalice 
    

tos holelinós de suecripción de acciones y para que cumpla 
  

: teges los demás requisitos legales | fin de oturger la 
  

¡ Ctrezpaliiente escritura publica FPeferma del oslatulo sacial - 
  

  

| Pera querdar armonte con ta resolución anteríor, ta fimta general 

, resuslva par unanimidad reformar el estatuto social de la 
  

  

: Compañia, disponiendo que el ortirido cuerto diga . “El capital 

social de la compoñia e. «de Un mil ciento veinte raillanes de 

acres, dividido en un millon ciento veinte mil acciones ordinarias 
  

¡y nominativas de un mil sucres cada una y representadas en títules 

| corvelotivemente numerados que podrán emitirse por una  a| 

¡varias acciones, a elección del ipieresado Tales tfiules tendrsn 

les cerocterisitoos fermales señaladas enla tey y lieverón las] 

|ftrsoas del Presidente y del Gerente beneral” (€ Siguen  atres | 

(asuntos ) CLAÍSURA DE LA REUNION . Por cuento se ha egeíado | 

  

jel orden del día, el señar Presidente de 

|nenera! y y termina expresando su agradecimiento a los señores 

¡sccionisias que se han servido constilutria €) Guitlermo Yazauez   
gustrial LA REFORMA 
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A - Presidente. 1) arturo Peña ándrade . Serelaria £s Ho 
  

¡copia Certifica . Cuesca, a veímte y 5els de meo de mil 

novertentos noventa y des —- (firmado) Arturo Peña Andrade 
  

SECRETARIO -DOCUMENTO HBABILITANTE — JOYERIA GIILLERHO 
  

VAJQUET S.A Cuenca, a Lres de abril de sell poreciontos surcar a 
  

y dos Señor  Potivia Vázquez  Actudiila Ciudad. De mais 

consideraciones Comunica a Ud que — la junta general de 
  

accionistas de JOYERIA GIHLLERHO VAZQUEZ SÁ. colebrada el 

treinta de marzo última, acordó por unanimidad designer a usted 
  

¡Gerente General de la compañia, por un nuevo pertedo de des 

años. De confermidad con do dispuesto en el Hteral $$ del articulo 

vigésimo tercera del estatuto social, te corresponde 3 usted 

niercer la reprosentación degal judicial y extrajudicial de ls 
  

| compañía, sin la intervención de aingin atra funcionario JOYERÍA | 

| GUHAERAO VAZQUEZ OS A, 360 constitugó mediante  Oscrilura 

junto de mil noveciontes setenta y cuelra, | 

  

| Vintimilla Bravo, e inscrita on el registra tercadól del ritamno 

ciento setenta y cuatro, el dtez yoche de 

lentamente, +10 Guillerma Vazquez 

 Polivio Yózquo?z Astuditio, acepto el 

General de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ 

  

28 

  

  

  

  

  

de mil neveciontos revente y des (firmada 
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Cuenca - Ecuador 
iz ——JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.” 

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  
  

  

              

» 

» SUSCRIPCIONES Y PAGOS EN LA ELEVACIÓN DE CAPITAL A 57.1.120 000.000,00 | 1. 000, 

5 HARE ARA RRHERER ERA RRERR COGER rar Ra gRnErO OS errnOCanarGrOrcrnneererasadrreosndararosdrriaaciizaanS 
: t ACCIONISTAS ACCIONES Q' RESERVA RESERVA COMPENSACION PASO EN $ - 
5 4 LEGAL DE_ CREDITOS EFÉCTIVOS 

: SRIENARANIDIRIRUAIRISIRIIRSINIRNISRIRACIRONARORICELAERRITIASRIRILISRASRASRASIUIRI ARENA RAR GRRGIIRINIINRIIIIIISAS 

, 

: 1.- Alcazar de Vázquez Agustin 3.416 1"936,635.= 34.150,45 1"445.204,95 

i . . «duda 7 y . y | 

: 3.- Escobar de León Susana 397 225.453.= 3.776,82 167.568,18 
| A barciade-hndrado Julia 1,039 589.930.= 10.188,18 438,681,87. 

3.- Maldonado Áquilar Jorge 109 62.510,= 1.099,09 45.590,71 

il 7 Malo Jaramillo Gilberto 565 654.255,= 11.540,45 204,55 
7.- Peña fndrade Árturo 1.360 771.170,= 13.602,72 573.227,28 
8.- Peña Andrade Guillerao 1.224. 694,435.= 12.249,54 317.295,86 
4.- Peña Berneo Manuel 304 288. 100,5 5:081,82 20 818,187] 

10.- Peña Cuesta Mercedes 100 55.750.= 1.004,34 42.045,46 

Ros Marques taniea +4 = 
12.- Ramos Vazquez Sergio 313 177.350,= 3.131,82 132,318,18 

33,.- Sarsienta de Vintimilla Alicia 206 313,890.= 9.064,54 383,045,46 

14,- Sarmiento de Pacheco Martha 1,505 833,245.= 15.050,45 536.704,55 

15.- Vazquez Alcazar Fernando 7.365 VOS. 73.655,80 3'113,568,20 7 

15.- Vazquez Alcazar Rocio 3.666 3212.315,= 15.557,28 ZITTOZZ, TH / 

17.- Vazquez Astudillo Guillerso 297,504 148"379,375,=  2'970.056,76 125'556.230,00 498.515,24 
: o : + ino 7 

19.- Vazugez Castro Guillermo 4.353 2'468.930,= 43.550,00 1'842.300,00 
= Vaz 2 3.684 _ Z z 1 : 3 

21.- Vazquez Cueva Álvaro 376 213.393.= 3.744,09 158.940,%1 

22.- Vazquez Cueva Bernardita 145 87.410.= 1.453,83 61.136,37 

23.- Vazquez Cueva Mauricio 14? 83.750.= 1,477,27 61.172,73 

24.- Vazquez de Cordero Ána María 147 93.750.= 1.477,27 61.772,73 

Z5.- Vazquez de Vazquez Maruja AO IAEA RO 1 IO 

26.- Vazquez Malo Pedro José 296 162.140,= 2.960,00 121.000,00 

! 415.000 239'840.000.=  4'160.000,00 175'501.681,76 498.319,24 

  

    

  

Cuenca, mayo 26 de 1.992 
  

  
A 

e 

JO    
    

  

cc] VAZQ 

  

a 

4 _Eotávio Vazquez Astudillo 
“ee ss BERENTE BENERAC 
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Laida que les fue le presente escritura 

  

conmigo en unidad de acto doy fe (JP Yi 

  

TFR Vintimilla 5 Notario numero dos 
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DOY FF: Que al mergen de la metríz de este escrifura y de la 

de 11 de Junio de 1,974, he sentado razón del Aumento de cs 

tel raforma de estatutos de ñ - 

ción en la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediente re- 

solución. número 92.3.1-1-454, de 30 de septiembre de 1.992, 

Cuenca, 15 de Octubre de 1.992, . . LA 
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t vo = PS 
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Queda inscrita en costa fecha y bajo el Nos 223 del Fiisi0 . 

mascara juntacente con la Resolución No. 9223-11-44; de - 

la dira citar ida rs AS ib Ubsatuas que ao Ub esla escrit; 

Fás Ae cuipiido cun 1 dispuesto omuish Fe solución,.- CUB 

15 ve Ouilióne die 199% A A Y e a 
e a 
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